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Hoy 14 de Junio de 2011 a las 10:13am se reunió  la Comisión de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 
Prof. Raúl Arrieta C.          Prof. Carlos Simón Bello 
Prof. Fernando Falcón     Prof. Eloísa Avellaneda  

 Prof. Lourdes Wills      Prof. Freddy Orlando  
Prof. Alfredo Arismendi     Prof. Rosa María Pérez Lárez 
Prof. Juancarlos Vargas     Prof.  Francisco Iturraspe 
Prof. Yartiza Pérez P. (por Eugenio Hernández Bretón)   Prof.  Luis Cova   
Prof. Rodolfo Magallanes      Prof.  Miguel Manrique 
Prof. María Fernanda Arteaga (por Fernando Martínez R.)    

 
1. Lectura y aprobación de la Agenda del día de hoy y Acta del día 10 de Mayo de 

2011. 
 

2. INFORME DE LA DIRECCIÓN 
 
A. Foro: “Análisis  de 10 Años de Vigencia de las Leyes Marítimas  Venezolanas” 

conjuntamente con la Academia de Ciencias Políticas y Sociales a realizarse del 13 al 
15 de Octubre de 2011. 
El Director le cede la palabra al Dr. Luis Cova, quien es el Coordinador del evento, quien 
informó sobre el costo del mismo que se estipuló para estudiantes en Bs. 800, y el resto de 
Bs. 1400 a 1.600 dependiendo de la fecha de inscripción.  Así mismo se refirió a los 
patrocinantes haciendo alusión a que Santa Bárbara Airlines va a donar los boletos aéreos 
y tenemos además a CANTV, SEGUROS NAVIERO, CONFERRY entre otros.  También 
contamos con el apoyo del INSTITUTO NACIONAL DE ESPACIOS ACUÁTICOS ( INEA ).  
El Director está en conversaciones con el BCV  a fin de conseguir financiamiento para este 
evento. 
 
Informado el cuerpo y aprobado el pago por Bs. 11.648,oo correspondiente al 40% de 

la reserva de sala para dictar las conferencias en CORPBANCA, el cual será 
reembolsado con los ingresos del evento.  

 
  

B. Tercer Congreso Internacional de Derecho Disciplinario, a realizarse en Caracas 
en Noviembre 2011, el Prof. Carlos Luis Carrillo Miembro Principal Honorario de la 
Conferencia Internacional de Derecho Disciplinario, solicita colaboración en el pago del 
alojamiento,  comida y lugar de celebración. 

Informado el cuerpo y se dará apoyo siempre que los gastos sean recuperables con 
el evento 

C. Curso de Ampliación en Ciencias Penales y Criminológicas  (programado para el 
23/05 al 03/06/2011 y el mismo no se realizó).   

El Director mantiene el punto en “stand by”  ya que la Coordinadora María Josefina Ferrer, no 
asistió para exponer las razones de la cancelación del evento. Al respecto el Director informa 
que a manera general, los coordinadores deben trabajar conjuntamente con el Postgrado, ya que 
no contamos con la infraestructura ni el recurso humano para trabajar solos con esto.  

Informado el cuerpo 
 

D. Nuevo Reglamento de Postgrado aprobado  el 6 de  Abril 2011, de efecto inmediato 
Puntos acordados con el Consejo Central de Postgrado en relación a: 
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- Reconocimiento de créditos: se hablará de asignación de créditos dentro de la misma 
Especialización y el mismo se hará directamente y  será tratado como reconocimiento 
interno y decidido por  el Comité Académico. El problema se dá cuando el 
reconocimiento es de cursos del mismo postgrado en el cual se debe dar el mismo 
régimen sin necesidad de ir a la Oficina de Reválidas y Equivalencias,  sólo se enviará 
a dicha oficina en los casos que emane de distintas Facultades o Universidades. 
Igualmente el Coordinador entregó a cada uno de los Coordinadores el nuevo 
reglamento de postgrado para que hicieran sus observaciones. 

 
Informado el cuerpo 

 
- Normas de permanencia (cobro de aranceles) El cursante que se exceda en los 

lapsos, deberá además de solicitar la reincorporación pagar unos aranceles de 
permanencia.  Se establecerá un régimen de transición de efecto inmediato para todos 
los cursantes que se inscribieron con el Reglamento anterior.  

 
Informado el cuerpo 

 
- Disminución del Presupuesto por el Consejo Central de Postgrado y el CDCH de 

un 25% a 30% por no tener acreditado los cursos.  Reducción del Fondo 11 a Bs. 
192.874,14 por la baja acreditación de los cursos y bajo egreso de cursantes, criterios 
de distribución presupuestaria establecida por el Consejo Central.   

 
Informado el cuerpo 

 
- Amenaza del CNU de no poder seguir impartiendo los cursos: Se acordó contratar 

los servicios del ciudadano Agustín Martínez para que se sirva elaborar un diagnóstico 
sobre el estado de los programas de los diferentes cursos de postgrado que se 
imparten en el Centro de Estudios de Postgrado, a fin de elaborar las acreditaciones, 
reacreditaciones y/o actualizaciones. 

 

Aprobado 

E. Programaciones  2011-2 

- Doctorado en ciencias, mención Derecho 
- Maestría en Derecho Internacional privado y Comparado 
- Especialización en Derecho Administrativo 
- Especialización en Derecho de la Navegación y del Comercio Exterior 
- Especialización en Derechos de la Niñez y de la Adolescencia 
- Especialización en Derecho del Trabajo 
- Especialización en Derecho Internacional Económico y de la Integración 
- Especialización en Derecho y Política Internacionales  
- Especialización en Derecho Mercantil 
- Especialización en Derecho Tributario 
- Especialización en Derechos Humanos 
- Especialización en Ciencias Penales y Criminológicas 
- Especialización en Gobierno y Políticas Públicas 
- Especialización en Procesos y Sistemas Electorales  
- Especialización en Derecho Procesal  
- Especialización en Derecho Constitucional  

 
 

Aprobado 

F. Situación actual de los sistemas operativos comunicacionales del Postgrado 
 (wi fi e Internet ) 
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Informado el cuerpo 

G. Situación actual Postgrados del interior, el Director expuso los puntos más 
resaltantes del informe elaborado por la Abog. María Angélica Betancourt  sobre la 
situación de los cursos del interior del país. 

Informado el cuerpo 

H. Cierre de agenda de la Comisión de Estudios de Postgrado, una semana antes a 
la fecha de reunión. 
 

Informado el cuerpo 

I. Exoneraciones :  
Como norma general se acordó que todo cursante que goce de este beneficio 
debe pagar la pre-inscripción. 
 
- El cursante del Doctorado en ciencias, mención Derecho, Josué Rodríguez, 

solicita exoneración por ser personal docente de la Escuela de Derecho y de este 
Centro en la  Especialización en Derecho Procesal.  

 
Aprobado 

 
- La cursante de la Especialización en Derecho Procesal, mención Procesal 

Administrativo, Marianella Velásquez Marcano C.I. 10.305.582, solicita 
exoneración por ser personal docente de la Escuela de Derecho, en la cátedra 
Práctica III. 

Diferido 

 
3.  DOCTORADO EN CIENCIAS, MENCIÓN DERECHO:  El  Coordinador, Prof. Carlos 

Simón Bello,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos:  

3.1 Designación de  jurado para la Tesis Doctoral  titulada  “LA CODIFICACIÓN  
PENAL EN VENEZUELA: ANÁLISIS HISTÓRICO-JURÍDICO”, presentada por el 
cursante José Luis Tamayo: a.) Por Consejo de Facultad, Principales: Alberto 
Arteaga (tutor-coordinador) Principales: Prof. Carlos Simón Bello y Prof. Pedro 
Sosa Llanos Suplentes: Prof. Juvenal Salcedo Cárdenas y Prof. Elsie Rosales  b.) 
Por Consejo Central de Estudios de Postgrado: Prof. José Tadeo Saín (UCAB) 
Prof. Julio Elías Mayaudón (UC); Prof. Hernán Grisanti Aveledo (UC); Prof. José 
Francisco Martínez Rincones (ULA); Prof. Cosimina Pellegrino; Prof. Juan Luis 
Modolell (UCAB) 
 

Aprobado 
 

3.2 Designación de  jurado para la Tesis Doctoral  titulada  “LOS VICIOS OCULTOS 
EN LA COMPRA-VENTA. TRADICIÓN JURÍDICA ROMANA Y DERECHO 
ACTUAL”, presentada por la cursante María Auxiliadora Delgado: a.) Por 
Consejo de Facultad, Principales: Prof. Enrique Lagrange (tutor-coordinador) 
Principales: Prof. Fernando Martínez R. y Prof. César Ramos Sojo. Suplentes: 
Prof. Raúl Arrieta y Prof. Alfredo Arismendi; b.) Por Consejo Central de Estudios 
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de Postgrado: Prof. Pedro Sosa Llanos (UCAB-UNIMET), Prof. Víctor Genaro 
Jansen (UC), Prof. Ramón Crazut (UCV), Prof. Eugenio Hernández Bretón 
(MONTEAVILA), PROF. Ramón Escovar León (UCAB), Prof. Nayibe Chacón 
(UNIMET). 

Aprobado 
 

3.3 Designación de jurado para la Tesis Doctoral titulada: “LA EXPANSIÓN DEL 
CONCEPTO  DE REFUGIADO EN EL DERECNO INTERNACIONAL”, presentada  
por el cursante Adalberto Urbina: a) Por Consejo de Facultad, Principales:   
Prof. Héctor Faúndez (tutor-coordinador) Prof. Ramón Crazut y Prof. Eloísa 
Avellaneda. Suplentes: Prof. Carmen Harris y Porf. Jesús Rojas Guerini; b) Por el 
Consejo Central de Estudios de Postgrado: Prof. Asdrúbal Aguiar (UCAB), Prof. 
Jesús María Casal (UCAB), Prof. Angelina Jaffe (UNIMET); Prof. Alfredo Arismendi 
(UCV); Prof. Raúl Arrieta (UCV). 

 
Aprobado 

 
3.4 Solicitud de prórroga de un (1) año para consignar la Tesis Doctoral de la cursante 

Carmen Di Muro Di  Luca avalada por su tutor el Prof. Carmelo Borrego. 
    

Aprobado 
 

3.5 Cambio de tutor del Prof. Israel Arguello por el  Prof. Raúl Arrieta  como  tutor del 
Proyecto de Tesis Doctoral presentado por la cursante Roxanna Medina López, 
titulado: “MALA PRÁCTICA MÉDICA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL”. 

 
Aprobado 

 
3.6 Sustitución del profesor Rafael Badell por el profesor Francisco Delgado Soto para 

dictar la asignatura la asignatura: “Nuevas formas de Intervención del Estado en la 
Economía “ 

Aprobado 
 

 
4. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO: El  Coordinador, Prof. Armando  

Rodríguez,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos:  

4.1   Designación del  Prof. José Ignacio Hernández González como  tutor del Proyecto 
de Trabajo Especial de Grado, presentado por la cursante Yanina Da Silva de Lima, 
titulado: “PERSPECTIVA ACTUAL DE LA POSTESTAD ADMINISTRATIVA DE 
INSPECCIÓN EN VENEZUELA”. 

Aprobado 
 

4.2 Designación del  Prof. José Ignacio Hernández González como  tutor del Proyecto 
de Trabajo Especial de Grado, presentado por la cursante Carol Parilli Espinoza, 
titulado: “LAS POTESTADES DE ORDENACIÓN Y LIMITACIÓN  SOBRE EL 
SECTOR LICORERO Y LAS GARANTÍAS DE LA LIBERTAD ECONÓMICA” 

Aprobado 
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4.3 Designación de  jurado solicitado por la cursante Isabel Cristina Sierra Navarro, 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. 
Antonio Canova, Principales : Prof. José Gregorio Silva y Prof. Luis Alfonso 
Herrera, Suplentes : Prof. José Ignacio Hernández y Prof. Carlos Luis Carrillo. 

Aprobado 
 

4.4 Designación de  jurado solicitado por la cursante Doris Meyling Baptista Pérez, 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LAS IRREGULARIDADES 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO.  EXAMEN JURISPRUDENCIAL DE SU CARÁCTER 
INVALIDANTE”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Antonio Canova, 
Principales: Prof. Andrés Troconis y Prof. Humberto Briceño, Suplentes : Prof. Ana 
María Ruggeri  y Prof. Juan Carlos Márquez. 

Aprobado 
 

5.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DEL TRABAJO: El Coordinador, Prof. Francisco 
Iturraspe,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

5.1 Designación de  jurado solicitado por el cursante Oscar Javier Rojas quien presentó 
el Trabajo Especial de Grado titulado “LA RESPONSABILIDAD DE LOS GRUPOS DE 
EMPRESAS Y DE LOS EMPRESARIOS EN EL DERECHO DEL TRABAJO.  
ANÁLISIS DE LOS ARTS. 89 Y 112 DE LA CRBV”, cuyo tutor- coordinador designado 
es el Prof. Hermann Vásquez Flores, Principales Prof. Joel Tarff y Prof. Luis 
Oquendo Rotondaro Suplentes: Prof. Francisco Iturraspe y Prof. Rafael Alfonzo 
Guzmán. 

Aprobado 
 

5.2 Designación del  Prof. José Eudaldo Esteban como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Nathalie Cohen Arnstein, titulado: 
“DECLARACIÓN DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES EN ELMARCO DE LA 
LOPCYMAT, SU REGLAMENTEO Y NORMAS TÉCNICAS”. 

 
Aprobado 

 
5.3 Designación de  jurado solicitado por la cursante Karla González Mundaraín quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS CRÍTICO AL ART. 190 DE 
LOPT”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof., Juan García Vara, Principales: 
Prof. Pedro Casale y Prof. César Barreto Suplentes: Prof. Francisco Iturraspe y Prof. 
Marbella Ramírez. 

Aprobado 
 

5.4 Designación de  jurado solicitado por el cursante Luis E. Franceschi Velásquez 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “INTERVENCIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES 
DE AUTORIDADES SINDICALES EN VENEZUELA”, cuyo tutor- coordinador 
designado es el Prof. Luis Rafael Oquendo Rotondaro, Principales: Prof. César 
Barreto Salazar y Prof. Francisco Iturraspe, Suplentes: Prof. Pedro Casale y Prof. 
Marbella Ramírez.  

 
Aprobado 
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5.5 Designación de  jurado solicitado por el cursante Juan Ramón Echeverría quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “RÉGIMEN JURÍDICO LABORAL DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Marcial Mundaray Silva, Principales: Prof. José Eudaldo Esteban y Prof. Carla  
Mena, Suplentes: Prof. Francisco Iturraspe y Prof. César Barreto.  

 
Aprobado 

 
5.6 Designación de jurado solicitado por el cursante  José De Jesús Blanca Arcila quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS PRERROGATIVAS PROCESALES DE LA REPÚBLICA COMO PERSONA 
JURÍDICA Y DE SUS ÓRGANOS Y ENTES ADSCRITOS EN LOS JUICIOS 
REGULADOS POR LA LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO”,  cuyo tutor- 
coordinador designado es el Prof. Johnathan Román L.  Principales: Prof. Gustavo 
Manzo y Prof. Juan García Vara, Suplentes: Prof. Pedro Casale y Prof. César 
Barreto. 

 
Aprobado 

 
5.7 Solicitud de reapertura del Seminario (intensivo) “El Campo Petrolero en la Sociedad 

Venezolana”  del Prof. Miguel Tinker Salas (3 unidades créditos).  Se solicita que se 
ofrezca para los Doctorados en la primera quincena del mes de julio. 

 
Aprobado 

 
5.8 Solicitud de apoyo a nombre del profesor Francisco Iturraspe, para participar como 

ponente en dos eventos internacionales: 
 

- Taller Regional Estrategia Sindical en Negociación Colectiva, Modelos 
comparados América-Europa, a realizarse en Sao-Paulo-Brasil los días 20 y 21 
de Junio de 2011 convocado por la Central Sindical de las Américas con auspicio 
de la Fundación Eberth de la república Federal de Alemania), Ponencia: “Después 
de Wisconsin: estrategias de negociación colectiva en el sector público en 
América”. 

 
- Seminario “Rumbos de las Reformas Laborales en América latina y España”, 

a realizarse los días 23 y 24 de junio en la Sala Maggiolo de la Facultad de 
Derecho de la universidad de Montevideo.  Ponencia: “Propuesta de un Código del 
Trabajo que desarrolle la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”.  

 
Aprobado 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 
 

 6.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO MERCANTIL:  La Coordinadora, Prof. Nayibe Chacón 
propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

6.1 Designación de  jurado solicitado por la cursante María del Carmen García 
Herrera quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “TUTELA JUDICIAL 
CAUTELAR MARCARIA EN VENEZUELA”, cuyo tutor- coordinador designado es 
el Prof. Ramón Escovar León.  Principales Prof. Ramón Escovar León.  
Principales Prof. T. Adrian y Raúl Ramírez Senia, y Suplentes: Prof. Hernando 
Diaz Candia y Prof. Claudia Madrid 
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Aprobado 

 
 

7.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHOS HUMANOS: La Coordinadora, Prof. Eloísa 
Avellaneda propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

7.1 Designación del  Prof. Juancarlos Vargas como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Nancy C. Granadillo 
Colmenares, C.I. 15.178.406  titulado:”NATURALEZA CAUTELAR DE LA 
PRIVACIÓN JUDICIAL PREVENTIVA DE LA LIBERTAD Y LOS DERECHOS 
HUMANOS”. 

Aprobado 
 

7.2 Designación del  Prof. José Ricardo Guillén como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Yusneidy Machado  titulado: “LA 
SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES INVOLUCRADOS EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER”.  

Aprobado 
 

7.3 Designación del  Prof. María Gabriela Lerett como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Omar Alcalá Rodríguez, C.I. 
4.290.323  titulado:” EL ABORTO.  CONTEXTO JURÍDICO-SOCIAL”. 

Aprobado 
 

 
7.4 Designación de  jurado solicitado por el cursante Ulbano Miguel García López 

quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado VIOLACIÓN DE LOS 
DERECHOS Y LAS GARANTÍAS DEL IMPUTADOR EN EL PROCESO PENAL 
VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Carlos Armando 
Figueredo P., Principales: Prof. María Josefina Ferrer y Prof. Carmelo Borrego,  
Suplentes: Prof. Jesús Ollarves y Prof. José Luis Tamayo. 

Aprobado 
 

7.5 Designación de  jurado solicitado por la cursante María M. Da Silva D.  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado: “ EL DERECHO AL AMBIENTE 
SANO COMO DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL EN EL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS””, cuyo tutor- 
coordinador designado es la Prof. Isabel De Los Ríos Principales: Prof. Jesús 
Rojas Guerini y Prof. Alberto Blanco Uribe,  Suplentes: Prof. Eloísa Avellaneda y 
Prof. Jesús Ollarves. 

 

7.6 Designación de  jurado solicitado por la cursante Esluve Magaly Sosa  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado: “ ESTUDIO COMPARATIVO 
ENTRE SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 



Universidad Central de Venezuela. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
Comisión de Estudios de Postgrado 

Acta de la Sesión del 14 de Junio de 2011  
 

Raúl Arrieta  C.___________________________________________________________________________________ 8 

INTERAMERICANO Y EUROPEO  RESPECTO A LA ACCESABILIDAD DE 
ORGANOS JURISDICIONALES”, cuyo tutor- coordinador designado es la Prof. 
Eloísa Avellaneda,  Principales: Prof. Juancarlos Vargas y Prof. Adalberto Urbina  
Suplentes: Prof. Jesús Ollarves  y Prof. Vicente Mujica. 

Aprobado 
 

8. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 
CONOCIMIENTO  EN PROCESAL CIVIL: El Coordinador, Prof. Fernando Martínez 
Riviello propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

8.1 Designación del  Prof. Gustavo Ruiz como  tutor del Proyecto de Trabajo Especial 
de Grado, presentado por la cursante Johanna Montilla  titulado: “APLICACIÓN 
DE LAS MEDIDAS ANTICIPADAS EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL 
VENEZOLANO”. 

Aprobado 
 

8.2 Designación de la Prof. Desiree Ríos como  tutor del Proyecto de Trabajo Especial 
de Grado, presentado por la cursante  Gretta María Di Gaetano Andrade titulado 
“ALGUNAS CONSIDERTACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE EXEQUATUR EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO VENEZOLANO”. 

Aprobado 
 

8.3 Cambio de tutor y designación de  jurado solicitado por el cursante Pedro Aponte 
Mendoza quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “EL ACTO 
JURISDICCIONAL EN VENEZUELA, IDENTIFICACIÓN, IMPUGNACIÓN Y 
EJECUCIÓN”, cuyo tutor- coordinador designado era el Prof. Patric Jean Baudin 
pero por motivos de salud se solicita ser sustituido por el Prof. Juan Carlos Apitz, 
quien ha sido tutor ad hoc desde junio de 2010 aproximadamente y cuya carta de 
aceptación se anexa.  Principales: Prof. Humberto Angrisano y Prof.  y Prof. 
Fernando Martínez Riviello, Suplentes: Prof. Prof. José Pedro Barnola y Prof. 
Mario Pesci.Feltri.  

Aprobado 
 

8.5 Designación de  jurado solicitado por el cursante Edmundo Pérez Arteaga quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “EL PROCEDIMIENTO CAUTELAR 
Y LOS RECURSOS QUE LE SON APLICABLES CON OCASIÓN DEL VICIO DE 
LA INMOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Humberto Bello.  Principales: Prof. Fernando Martínez Riviello y Prof. 
María Fernanda Arteaga, Suplentes: Prof. Bernardo Pisani y Prof. Humberto 
Angrisano. 

 
8.6 Solicitud de corrección de notas hecha por la cursante Lusbelys Rivero C.I. 

14.979.481, en la asignatura “Medidas Cautelares en el Proceso Laboral” dictada 
por el Prof. Juan Carlos Apitz en el semestre 2008-II: 

  
DICE     DEBE DECIR  
NP    17 PUNTOS  

 
Aprobado 
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8.7 Solicitud de la cursante Rosa Goncalves B. quien cursó la asignatura 

“METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I” en la Especialización en Derecho 
Procesal Laboral obteniendo la calificación de diez y ocho (18)  puntos a fin de que 
se le reconozca en la Especialización que actualmente cursa Derecho Procesal del 
Trabajo. 

Aprobado 
 

 
9.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO Y POLÍTICA INTERNACIONALES: La Coordinadora, 

Prof. Rosa María Pérez Lárez propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

9.1 Designación de  jurado solicitado por la cursante Flor Elisa Herrera Zambrano 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS INTERNACIONALES SOBRE EL USO PACÍFICO DEL ESPACIO 
ULTRATERRESTRE”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Gaudy 
Giménez. Principales Prof. Juancarlos Vargas y Prof. Nelson Chitty La Roche.  
Suplentes: Prof. Rosa María Pérez Láres y Prof. Fernando Falcón.  

Aprobado 
 

9.2 Designación de la Prof. Juancarlos Vargas como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Ingrid Rodríguez Valderrama 
titulado: “LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS EN 
SUPUESTOS DE PERSECUCIONES Y APREHENSIONES 
EXTRATERRITORIALES, UN ANÁLISIS A LA LUZ DEL CASO GRANDA”. 

Aprobado 
 

9.3 Designación del Prof. Carlos Luna Ramírez como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante Saint Hylaire Louis XVI, titulado : 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA ACTUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 
AMERICANOS, (OEA) EN LAS CRISIS POLÍTICAS DE HAITÍ (1991) Y HONDURAS 
(2009).  

Aprobado 
 

9.4 Designación de  jurado solicitado por el cursante  Luis Fernando Fernández quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LA UNIÓN EUROPEA FRENTE A LA 
CORTE PENAL INTERNACIONAL”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. 
Vinicio Ávila. Principales Prof. Nelson Chitty y Prof. Juan Carlos Vargas. Suplentes: 
Rosa María Pérez y Miguel Latouche. 

 
Aprobado 
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9.5 Solicitud de corrección de notas hecha por la cursante Mariana Calderon, en la 
asignatura “Mantenimiento de la Paz y Seguridad Internacional” dictada por el Prof. 
Gaudy Gimémez en el semestre 2008-I: 

  
DICE     DEBE DECIR  
NP    17 PUNTOS  

 
Aprobado 

 
10.   ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO TRIBUTARIO: El Coordinador, Prof. Freddy Orlando 

propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

10.1 Designación del Prof. Henry Rodríguez Facchinetti, Magister  en Administración. 
Tributaria y Hacienda Pública y funcionario del SENIAT para que imparta la materia 
optativa “Tratados para Evitar la Doble Tributación Internacional”, en sustitución del 
Profesor Federico Jagemberg, que era el propuesto originalmente para dictarla, 
pero al parecer se encuentra fuera del país, razón por la cual las tres primeras 
semanas de clase no fueron cubiertas y ahora se impone su recuperación. Las 
credenciales curriculares del Profesor Rodríguez Facchinetti fueron consignadas 
oportunamente, toda vez que estuvo propuesto para dictar la materia optativa “Los 
Regímenes de Emisión y Elaboración de Facturas y Otros Documentos”, que fue 
una de las cerradas en este semestre.  

Aprobado 
 

11. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA: La  
Coordinadora, Prof. Lourdes Wills propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

11.1 Solicitud para cursar las materias Protección Personal del Niño y del Adolescente y 
Régimen Patrimonial de los Menores de Edad y Acciones de Estado relativas a 
Filiación en forma tutorial hecha por la cursante Brunilde Palacios, debido a que 
dicha cursante ingresó en el año 1998, luego se desincorporó y al solicitar la 
reincorporación le fue negada por haber transcurrido diez (10 años) desde su 
ingreso y cinco (5 años) desde su desincorporación.  Luego ingresó como cursante  
nuevo y desde el 2008 ha cursado repetidamente las asignaturas obligatorias, 
antes señaladas,  sin aprobarlas.  En vista que no existe previsión reglamentaria al 
respecto, el Comité Académico remite el caso a esta Comisión, para su 
consideración y decisión.  

Negado 
No procede, debe cursar las asignaturas obligatorias faltantes en forma regular 

 
11.2 Designación de Jurado solicitado por la cursante Graciela Eshter Sarmiento Díaz 

quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS DEL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO”, cuyo tutor es el profesor Francisco 
Espert. Principales: Prof. Renée Villasana y Prof. José Miguel Márquez, 
Suplentes : Prof. Aleyda Pérez de Parra  y Prof. Raúl Sojo Bianco. 
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Aprobado 
 

12. ESPECIALIZACIÓN EN PROCESOS Y SISTEMAS ELECTORALES: El Coordinador, 
Prof. Miguel Manrique propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos: 

12.1 Designación de  jurado solicitado por la cursante Elsa Chávez quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado “FORMACIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN 
VENEZUELA A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 1999”, cuyo tutor- 
coordinador designado es el Prof. Eladio Hernández. Principales: Prof. Egleé 
González y Prof. Daniel Santolo, Suplentes: Jesús Rangel Rachadell y Prof. Deysi 
Oviedo. 

Aprobado 
 

12.2 Designación de  jurado solicitado por el cursante Elías A. Acevedo quien presentó 
el Trabajo Especial de Grado titulado “EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA FORMALIZAR PARTIDOS POLÍTICOS EN EL PODER ELECTORAL”, cuyo 
tutor- coordinador designado es el Prof. Miguel Manrique. Principales Prof. Egleé 
González y Prof. Daniel Santolo,  Suplentes :  Prof. Eladio Hernández y Prof. 
Angel Aquino. 

Aprobado 
 

12.3 Designación de  jurado solicitado por la cursante Carmen E.  Anchundia quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “APROXIMACIÓN 
MULTIVARIANTE AL COMPORTAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL 
VENEZOLANO 1998-2006”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Angel 
Alvarez. Principales: Prof. Miguel Manrique y Prof. Angel Aquino. Suplentes Prof. 
Eladio Hernández y Prof. Atilio Romero. 

Aprobado 
 

12.4 Designación de  jurado solicitado por la cursante Angic Uviedo Chacón quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE 
LA TELEVISIÓN Y LAS ENCUESTAS EN LA REFORMA CONSTITUCIONAL”, 
cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Miguel Manrique. Principales Prof. 
Atilio Romero y Prof. Angel Aquino. Suplentes : Prof. Eladio Hernández y Prof. 
Angel Alvarez. 

Aprobado 
 

12.5 Designación de  jurado solicitado por el cursante Luis Emilio Rondon quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “EL PODER ELECTORAL Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO CIVIL”, cuyo tutor- coordinador designado es 
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el Prof. Eladio Hernández. Principales Prof. Egleé González y Prof. Miguel 
Manrique. Suplentes: Manuel Rachadell y Prof. Angel Alvarez. 

Aprobado 
 

12.6 Designación del  Prof. Miguel Manrique como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Jiuvant Geova Huérfano titulado: 
“COMPORTAMIENTO DEL ELECTOR E EL MUNICIPIO BOLIVARIANO 
LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL 2000-2010”. 

Aprobado 
 

13. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 
CONOCIMIENTO EN PROCESAL LABORAL, COLEGIO DE ABOGADOS LARA: El 
Coordinador, Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

13.1  Designación de la Prof. Haydée Daza Artigas como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante de Derecho Procesal Laboral Auria 
Carnevalli, quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LA 
JURISDICCIÓN APLICABLE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CON OCASIÓN DEL CONTRATO DE TELETRABAJO CUMPLIDO EN EL 
TERRITORIO VENEZOLANO Y SUBRODINADO AL EMPLEADOR CON SEDE 
EN EL EXTRANJERO”. 

Aprobado 
 

13.2 Designación del  Prof. Víctor Jansen como  tutor del Proyecto de Trabajo Especial 
de Grado, presentado por la cursante Neyda Padilla Colmenarez C.I. 
11.263.436  titulado: “CRITERIOS JURISPRUDENCIALES ANTE LA 
OPORTUNIDAD PROCESAL DEL DEMANDADO PARA DESVIRTUAR LA 
CONFESIÓN FICTA EN EL PROCESO LABORAL VENEZOLANO”. 

 
Aprobado 

 
13.3 Designación del  Prof. Omar Fumero Díaz como  tutor del Proyecto de Trabajo 

Especial de Grado, presentado por la cursante David Crespo Rojas C.I. 
7.393.005  titulado: “IMPORTANCIA DE APLICACIÓN DE LAS FUENTES 
SUPLETORIAS EN EL PROCESO LABORAL”. 

 
Aprobado 

   
14. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 

CONOCIMIENTO EN PROCESAL LABORAL, COLEGIO DE ABOGADOS ZULIA: El 
Coordinador, Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

14.1 Designación del Prof. José Hernández Ortega como  tutor del Proyecto de 
Trabajo Especial de Grado, presentado por la cursante de Derecho Procesal 
Laboral Noiralith Chacín Calles quien presentó el Trabajo Especial de Grado 
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titulado: “LA INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES A LAS AUDIENCIAS EN EL 
PROCESO LABORAL”. 

Aprobado 
 

14.2 Designación  de jurado solicitado por la cursante Martín Nevea Bracho quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “CRITERIOS DE LA VALORACIÓN 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO LABORAL VENEZOLANO”, 
cuyo tutor-coordinador  designado es la Prof. María E. Fernández Salas. 
Principales: Prof. Fernando Martínez y Prof. Salvador Yannuzi; Suplentes: 
Humberto Arenas y Prof. José Pedro Barnola. 

 
Aprobado 

 
14.4 Designación  de jurado solicitado por la cursante Glacira Franco Pérez quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LA OPOSICIÓN DE PARTE EN 
CONTRA DEL DECRETO DE UNA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN EL 
PROCESO LABORAL VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es la 
Prof. Nancy Ferrer Romero. Principales: Prof. Juan Carlos Apitz y Humberto 
Angrisano; Suplentes: Prof. José Pedro Barnola y Prof. Josué Rodríguez. 

 
Aprobado 

 
14.5 Designación  de jurado solicitado por el cursante Javier Enrique Acedo Briceño 

quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “ELEMENTOS QUE 
GARANTIZAN LA EFECTIVIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO EN 
EL PROCESO LABORAL VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es el 
Prof. Edgar Figuera. Principales: Prof. Víctor Jansen y Prof. Luis Aquiles Mejías 
Suplentes: Prof. Josué Rodríguez y Prof. Humberto Angrisano. 

 
Aprobado 

 
14.6 Designación  de jurado solicitado por la cursante Kendrina Torres  quien presentó 

el Trabajo Especial de Grado titulado  “LA MEDIACIÓN COMO MEDIO ALTERNO 
DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES EN EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es la Prof. Dulce 
Ramírez. Principales: Prof. Humberto Arenas y Prof. Víctor Jansen Suplentes: 
Prof. Humbero Angrisano y Prof. Pedro Barnola. 

 
Aprobado 

 
14.7 Designación  de jurado solicitado por la cursante Adalía Araujo Chacín  quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LAS MEDIDAS CAUTELARES Y 
EL PODER CAUTELAR DEL JUEZ EN EL PROCESO LABORAL VENEZOLANO”, 
cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Nelson Camba Trujillo. Principales: 
Prof. Juan Carlos Apitz y Prof. Josué Rodríguez Suplentes: Prof. Humberto Arenas 
y Prof. Humberto Angrisano 

 
Aprobado 

 
15. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 

CONOCIMIENTO EN PROCESAL CIVIL, COLEGIO DE ABOGADOS ZULIA: El 
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Coordinador, Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

15.1 Designación de  jurado solicitado por la cursante Luciana D’Angelo quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “EFICACIA DE LA EXPERTICIA Y 
SU VALORACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL”, cuyo tutor- coordinador 
designado es el Prof. Rodrigo Rivera Morales. Principales: Prof. Fernando 
Martínez y Prof. Humberto Arenas. Suplentes : Prof. Humberto Angrisano y Prof. 
Yanuzzi. 

Aprobado 
 

15.2 Designación de  jurado solicitado por la cursante Yamid García Cuadra C.I. 
13.878.170 quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS DE LA 
ORALIDAD EN ELPROCEDIMIENTO BREVE A LA LUZ DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Mariola Quintero. Principales: Prof. Fernando Martínez y Prof. Humberto 
Arenas. Suplentes : Prof. José Pedro Barnola y Prof. Juan Carlos Apitz. 

Aprobado 
 

15.3 Designación de  jurado solicitado por el cursante Ramiro Palmar quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado “LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA COMO 
AGENTE FLEXIBILIZADOR DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO 
CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Eileen 
Urdaneta. Principales: Prof. Mariolga Quintero y Prof. Juan Carlos Apitz. 
Suplentes : Prof. Humberto Arenas y Prof. Humberto Angrisano. 

Aprobado 
 

15.4 Designación de  jurado solicitado por la cursante Claudia Patricia Montero 
Suárez quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “ANÁLISIS DE LA 
INMUTABILIDAD DE LA COSA JUZGADA EN EL PROCESO CIVIL FRENTE AL 
RECURSO DE REVISIÓN”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Eileen 
Urdaneta. Principales: Prof. Fernando Martínez y Prof. Bernardo Pizanni. 
Suplentes: Prof. Josué Rodríguez y Prof. Humberto Bello. 

Aprobado 
 

15.5 Designación de  jurado solicitado por la cursante Elediessa María Hernández 
Añez quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LA TACHA 
DOCUMENTAL COMO MEDIO DE IMPUGNACIÓN DEL DOCUMENTO PÚBLICO 
EN EL PROCESO CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Mariolga Quintero. Principales: Prof. Humberto Arenas y Prof. Fernando 
Martínez R.  Suplentes: Prof. Salvador Yanuzzi y Prof. Humberto Bello. 
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Aprobado 
 

15.6 Designación de  jurado solicitado por el cursante José Ramón Peralta Hernández 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LA ORALIDAD COMO 
ELEMENTO NECESARIO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN Y DE LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL ORDINARIO”, 
cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Gustavo Ruiz. Principales: Prof. 
María Fernanda Arteaga y Prof. Bernardo Pisani.  Suplentes: Prof. Humberto 
Angrisano y Prof. Juan Carlos Apitz. 

Aprobado 
 

15.7 Designación de  jurado solicitado por el cursante Luis Trujillo  quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado “PROCEDIMIENTOS  DE INTERDICTOS 
POSESORIOS EN FUNCIÓN DEL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Luis Acosta Vásquez 
Principales: Prof. María Fernanda Arteaga y Prof. Bernardo Pisani.  Suplentes: 
Humberto Angrisano y Prof. Humberto Arenas. 

Aprobado 
 

15.8 Designación de  jurado solicitado por la cursante Carlina Beatriz Paredes B.  
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “LA NECESIDAD DE LA 
APLICACIÓN DEL SISTEMA ORAL EN LOS JUICIOS DE DIVORCIOORDINARIO 
EN LA REALIDAD ACTUAL VENEZOLANA”, cuyo tutor- coordinador designado es 
el Prof. Juan Diego Paredes B.  Principales: Prof. Manuel Espinoza y Prof. María 
Fernanda Arteaga.  Suplentes : Prof. Josué Rodríguez y Prof. José Pedro 
Barnola. 

Aprobado 
 

15.9 Designación de  jurado solicitado por la cursante María E. Ramírez B  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “RÉGIMEN REGULATORIO DEL 
JUICIO POR RETARDO PERJUDICIAL PREVISTO EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Francisco Bracho E.  Principales: Prof. Juan Carlos Apitz y Prof. Fernando 
Martínez.  Suplentes:  Prof. Humberto Arenas y Prof. Mariolga Quintero. 

Aprobado 
 

15.10 Designación de  jurado solicitado por la cursante Milagros Montiel  quien presentó 
el Trabajo Especial de Grado titulado “ACTIVIDAD PROBATORIA EN EL MARCO 
DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO PREVISTAS EN LA LEY SUSTANTIVA 
CIVIL”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Gustavo Ruiz.  Principales: 
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Prof. Manuel Espinoza y Prof. María Fernanda Arteaga.  Suplentes: Prof. Mariolga 
Quintero y Prof. Mario Pesci Feltri.  

Aprobado 
 

15.11 Cambio del Prof. Israel Arguello por el Prof. Raúl Arrieta  como  tutor del Proyecto 
de Trabajo Especial de Grado, presentado por la cursante Egli  Machado C.I. 
5.721.335  titulado: “LA PROTECCIÓN INTERDICTAL POSESORIA EN EL 
DERECHO PROCESAL CIVIL VENEZOLANO”.  

 
Aprobado 

 
 

16.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 
CONOCIMIENTO EN PROCESAL CIVIL, COLEGIO DE ABOGADOS EL TIGRE:  El 
Coordinador, Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

16.1  Designación de  jurado solicitado por la cursante Liseth Rincones quien presentó 
el Trabajo Especial de Grado titulado “LAS LIMITACIONES DE LAS PRUEBAS EN 
LA LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO Y LA LOPNA”, cuyo tutor- 
coordinador designado es el Prof. Fernando Martínez R. Principales Prof. Edgar 
Figuera y Prof.  Humberto Angrisano, Suplentes : Prof. Humberto Arenas y Prof. 
José Pedro Barnola. . 

Aprobado 
 

17. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 
CONOCIMIENTO EN PROCESAL DEL TRABAJO, NUEVA ESPARTA:  El Coordinador, 
Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos: 

17.1  Designación del Prof. Aristóbulo Cáceres como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante Alfredo J. López quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado: “LA LEGITIMACIÓN PROCESAL EN MATERIA 
DEL TRABAJO DENTRO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO VENEZOLANO”. 

Aprobado 
 

17.2 Solicitud de designación de tutor para el Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
titulado: “ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LA CASACIÓN SOCIAL Y LA 
CASACIÓN CIVIL VENEZOLANA”, presentado por el cursante Fidel Lárez C.I. 
15.423.355.  

Se designa al Prof. Bernardo Pizani 
Aprobado 
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17.3 Cambio de tutor por encontrarse, el tutor designado Prof. Daniel Zaibert fuera del 
país.  Se designa al Prof. Bernardo Pizanni nuevo tutor de la cursante Josic 
Ramírez Ljubica quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “SUJETOS 
PROCESALES EN EL PROCESO LABORAL, CON ESPECIAL REFERENCIA A 
LA INTERVENCIÓN DE LOS TERCEROS”. 

Aprobado 

 
 
17.4 Designación  de jurado solicitado por la cursante Mirelly Guerra Brito quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LA LIBERTAD SINDICAL COMO 
DERECHO FUNDAMENTAL”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Edgar 
Figuera  Principales: Prof.  Miguel A Martín y Prof. Freddy Caridad; Suplentes: 
Víctor Jenaro Jansen y Prof. José Pedro Barnola.  

Aprobado 

 
 
17.5 Designación  de jurado solicitado por la cursante  Zoralis Moreno Madueño quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “PODER CAUTELAR DEL JUEZ 
COMO ELEMENTO PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Fernando Martínez 
Riviello.  Principales: Prof. Juan Carlos Apitz  y Prof. Humberto Arenas ; 
Suplentes:  Humberto Angrisano y Prof. Bernardo Pizanni.  

 

Aprobado 

 
17.6 Designación  de jurado solicitado por el cursante Henry Pérez López quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “EL ARBITRAJE EN EL PROCESO 
LABORAL”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Anibal Rueda  
Principales: Prof.  Miguel Ángel Martín y Prof. Edgar Figuera; Suplente  Fernando 
Martínez y Prof.Freddy Caridad.  

Aprobado 

 

18. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, AREA ESPECÍFICA DEL 
CONOCIMIENTO EN PROCESAL CIVIL NUEVA ESPARTA:  El Coordinador, Prof. Raúl 
Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

18.1 Designación  de jurado solicitado por la cursante Fionelva Bravo Salazar quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LA SIMULACIÓN Y SU PRUEBA 
EN EL PROCESO CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es el 
Prof. Alvaro Badell Madrid.  Principales: Prof. Humberto Arenas y Prof. Fernando 
Martínez R. Suplentes : Prof. Humberto Bello y Prof. Salvador Yannuzi. 

Aprobado 
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18.3 Designación de  jurado solicitado por la cursante Ross Erika De Abreu  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “APLICABILIDAD DE LA ACCIÓN 
INTERDICTAL RESTITUTORIA EN LA RELACIÓN ARRENDATICIA”, cuyo tutor- 
coordinador designado es el Prof. Luis Rodríguez..  Principales: Prof. Manuel 
Espinoza y Prof. María Fernanda Arteaga; Suplentes: Prof. Fernando Martínez 
Riviello y Prof. Humberto Arenas. 

 
Aprobado 

 
 
18.4 Designación del Prof. Luis Aquiles Mejías como  tutor del Proyecto de Trabajo 

Especial de Grado, presentado por la cursante Rosbely  González  Yépez  C.I. 
15.911.239 quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado: “EL AUTO PARA 
MEJOR PROVEER.  ACTIVIDAD PROBATORIA DEL JUEZ”. 

 
Aprobado 

 
 
8.5 Designación de  jurado solicitado por el cursante Gregoris Salazar quien presentó 

el Trabajo Especial de Grado titulado “LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL 
PROCESO CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. 
Juan Carlos Apitz  Principales: Prof. Fernando Martínez Riviello y Prof. Salvador 
Yannuzi, Suplentes: Prof. Humberto Arenas y Prof. Humberto Bello. 

 
Aprobado 

 

19. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO Y DE LA 
INTEGRACIÓN: El Coordinador (e), Prof. Juancarlos Vargas propone conforme al Informe 
del Comité Académico los siguientes puntos: 

19.1  Designación del Prof. Juancarlos Vargas como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por la cursante Roselvi Ríos quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado :”COMPATBILIDAD DE LAS MEDIDAS 
IMPLEMENTADAS EN EL ESTANDAR DE COMBUSTIBLE DE BAJO CONSUMO 
DE CARBONO (LCFS) CON EL ACUERGO GENERAL DE ARANCELES Y 
COMERCIO (GATT).” 

Aprobado 
 

19.2 Designación de  jurado solicitado por la cursante Onandia Martínez A.  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “EL FIDA Y SU RELACIÓN CON 
VENEZUELA: PROYECTOS QUE LUCHAN CONTRA LA POBREZA RURAL”, 
cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Juan Carlos Sainz B. Principales: 
Prof. Hilmer Barrios y Prof. Zugen Chamas; Suplentes: Raúl Arrieta y Prof. Jesús 
Manuel Rojas Guerini. 

Aprobado 
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19.3 Designación de  jurado solicitado por la cursante Heidy Cedeño Majmud  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “RELACIONES ENERGÉTICAS 
MÉXICO-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA.  Entre la interdependencia y la 
subordinación”, cuyo tutor- coordinador designado es el Prof. Juan Carlos Sainz 
B. Principales: Prof. Eduardo Porcarelli y Porf. Juancarlos Vargas; Suplentes: 
Prof. Hilmer Barrios y Prof. Prof. Carlos Corredor. 

Aprobado 
 

19.4 Designación de  jurado solicitado por el cursante Gustavo Elías Cárdenas  quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado “INCIDENCIA EN LAS 
ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DEL RÉGIMEN 
CAMBIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS ESTABLECIDO EN 
VENEZUELA DESDE ENERO DE 2003”, cuyo tutor- coordinador designado es el 
Prof. Juan Carlos Sainz B. Principales: Prof. Eduardo Porcarelli y Prof. Owen 
John Jaramillo; Suplentes: Prof. Ramón Crazut y Prof. Raúl Arrieta.  

Aprobado 
 

20.  MAESTRÍA EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y COMPARADO: El Coordinador 
Prof. Eugenio Hernández Bretón propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

20.1 Designación de la Prof. Yaritza Pérez Pacheco como tutora del Proyecto de 
Trabajo de Grado, presentado por la cursante Leddanha Zanotti N.  titulado: 
“POTENCIALES CONFICTOS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO CON EL POSIBLE INGRESO DE VENEZUELA AL MERCOSUR” 

Aprobado 
 

21. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA NAVEGACIÓN Y DEL COMERCIO 
EXTERIOR: El Coordinador  Prof. Luis Cova Arria propone conforme al Informe del Comité 
Académico los siguientes puntos: 

21.1 Designación del  Prof. Henry Morian como tutor del Proyecto de Trabajo Especial 
de Grado, presentado por el cursante José Ramón Bueanño Gómez C.I. 
6.796.556  titulado: “DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN LAS OPERACIONES 
COTIDIANAS DE UN BUQUE Y SUS EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE”. 

Aprobado 
 

21.2 Designación  de jurado solicitado por el cursante Iván Antonio Zerpa Guerrero 
C.I. 5.147.743 quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “EL SISTEMA 
DE LÍNEA DE BASE RECTA EN EL ESPACIO ACUÁTICO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. 
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Francisco Villarroel Rodríguez.  Principales: Prof.  Luis Cova Arria y Prof. 
Freddy Belisario C. Suplentes: Luis A. Fortoul F. y Prof. Patricia Martínez. 

Aprobado 
 

21.3 Designación  de jurado solicitado por el cursante Nelson Arias Ávila quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “PRONTO PAGO PROVISORIO 
DEL SEGURO MARÍTIMO EN LA LEGISLACIÓN VENEZOLANA”, cuyo tutor-
coordinador  designado es el Prof. Tulio Alvarez Ledo.  Principales: Prof.  Rafael 
Reyero A. y Prof. Humberto Bello T. Suplentes: Prof. Omar Franco Ottavi y Prof. 
Luis A. Fortoul F. 

Aprobado 
 

21.4 Designación  de jurado solicitado por la cursante Laura Josefina Hidalgo C.I. 
13.943.527  quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “EL RIESGO 
MARÍTIMO EN LA LEGISLACIÓN VENEZOLANA”, cuyo tutor-coordinador  
designado es el Prof. Freddy Belisario C.  Principales: Prof.  Luis Cova Arria y 
Prof. Rafael Reyero A. Suplentes: Prof. Henry Morían P. y Prof. Pedro Pablo 
Pérez Segnini. 

Aprobado 
 

22. DOCTORADO EN CIENCIAS, MENCIÓN CIENCIAS POLÍTICAS:  El  Coordinador, Prof. 
Fernando Falcón,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos:  

22.1 Cambio de tutor  de la  Prof. Graciela Soriano de García Pelayo  por el Prof. Pedro 
Sosa como tutor de la Tesis Doctoral, presentado por el cursante Naudy Suárez 
Figueroa  titulado: “UN EXPERIMENTO COLONIAL DE PEDAGOGÍA POLÍTICA: 
LOS CABILDOS DE INDIOS EN VENEZUELA”  

 
Aprobado 

 
 

22.2 Cambio y Designación de nuevo jurado para la Tesis Doctoral  titulada  “OPINIÓN 
PÚBLICA EN LA TEMATIZACIÓN DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA  
CONTEMPORÁNEA”, presentada por la cursante Carmen Milagros Viña a.) Por 
Consejo de Facultad, Principales: Robert Kirby (tutor-coordinador), Prof. Rosa 
María Pérez y Prof. Keila Grillet.  Suplentes: Prof. Eladio Hernández y Prof. Deisy 
Hernández b.) Por Consejo Central de Estudios de Postgrado: Prof. Guillermo 
Tell Aveledo (UNIMET), José Gregorio Contreras (UCV), Federico Welsch (USB), 
Arturo Peraza (UCAB), Víctor Genaro Jansen (UC). 

 
Aprobado 

 
22.3 Solicitud de reconocimiento de créditos de los siguientes cursantes :  
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-  Carole Leal Curiel C.I. 4.351.339 Veinte y un  (21) unidades créditos  por 

la Maestría en Ciencias Políticas en la USB 
 

-  Angel Eduardo Osuna Peña C.I. 14.907.562 doce (12) unidades crédito 
por la Especialización en Opinión Pública y Comunicación Política en la 
USB 

 
Aprobado 

 
22.4 Solicitud de prórroga por un (1) año para consignar la Tesis Doctoral titulada: “LAS 

FUERZAS ARMADAS COMO INSTITUCIÓN PARA LA DEFENSA (1958-2009).  
BASES PARA EL DESARROLLO Y  LA GERENCIA DE LA ESTRUCTURA DE 
DEFENSA COMO BIEN PÚBLICO ESTUDIO COMPARADO” del cursante Mario 
Iván Carratú, cuyo tutor designado es el profesor Germán Carrera Damas.  

 
Aprobado 

 
23. DOCTORADO DE DERECHO, COLEGIO DE ABOGADOS VALENCIA : El Coordinador, 

Prof. Raúl Arrieta propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos: 

23.1 Designación de  jurado para la Tesis Doctoral  titulada  “CONSIDERACIONES EN 
TORNO A LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PROCESO AGRARIO EN EL 
DERECHO VENEZOLANO”, presentada por el cursante Edgar Darío Núñez 
Alcántara: a.) Por Consejo de Facultad, Principales: Román Duque Corredor 
(tutor-coordinador) Principales: Prof. Alfredo Arismendi y Prof.  Fernando Martínez 
Riviello; Suplentes: Prof. Ramón Escovar León y Prof.  Carlos Simón Bello 
Rengifo b.) Por Consejo Central de Estudios de Postgrado: Prof. Jesús María 
Casal (UCAB); Prof. Raúl Arrieta Cuevas (UCV); Prof. Humberto Njaim (UNIMET); 
Prof. Carmelo Borrego (UCV); Prof. Ramón Escovar León (UCAB); Prof. Pedro 
Sosa Llanos (UCAB-UNIMET). 

Aprobado 
 

24.  ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS: El Coordinador (e), 
Prof. María Josefina Ferrer propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

24.1 Designación del  Prof. Yván Figueroa como tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante José G. Rodríguez titulado  "EL 
DELITO DE PECULADO: ANÁLISIS JURÍDICO Y DE DERECHO 
COMPARADO". 

Aprobado 

24.2 Designación de jurado solicitado por la cursante Ana María Perich Rodríguez 
quien presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LA NOCIÓN DE CULPA 
GRAVE EN LAS SANCIONES PENALES PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DE 
TELECOMUNICACIONES”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. José 
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Luís Tamayo Rodríguez. Principales: Prof.  Yván Figueroa y y Prof. Carlos 
Simón Bello. Suplentes: Prof. Omar Arenas Candelo y Prof. Juan Luís Modolell. 

Aprobado 

24.3 Designación de jurado solicitado por la cursante María J. Guerra quien presentó 
el Trabajo Especial de Grado titulado  “"GÉNERO Y CRIMINALIZACIÓN POR 
DELITOS RELATIVOS A LAS DROGAS", cuyo tutor-coordinador  designado es 
la Prof. Elsie Rosales Principales: Prof.  Andrés Antillano y Prof. María 
Josefina Ferrer. Suplentes: Prof. Carlos Villalba y Prof. Omar Arenas 
Candelo. 

Aprobado 

 
 

25. ESPECIALIZACIÓN EN GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS: El Coordinador  Prof. 
Rodolfo Magallanes propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos: 

 
25. 1 Solicitud de designación de jurado para el trabajo especial de grado presentado por 

la cursante Zenaida Tahhan B.  titulado: “ANÁLISIS DE LA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA DURANTE EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE HUGO CHAVEZ 
DESDE LA PERSPECTIVA DE LA EDUCACIÓN NECESARIA”, cuyo tutor 
designado es el profesor Nelson Lara.  Se propone como miembros del jurado a 
los profesores Raúl Arrieta y Deisy Oviedo (principales) y a los profesores Carlos 
Luna y Rosa María Pérez Larez  (suplentes).  

Aprobado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA APROBADA, en fecha catorce (14) de Junio de 2011. No habiendo otro asunto que tratar, 
se levanta la sesión, siendo las doce y veinte de la mañana  (12:10Pm).  En fé de lo cual firma el 
Director del Centro de Estudios del Postgrado Dr. Raúl Arrieta C.  


